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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

No habiendo sido suficiente los 
gastos aprobados en este año para la 
manulencÍOD de los presos pobres del 
Juzgado de Álfaro, la Jauta de par
tido dal mismo ha formado otro pre
supuesto adiciona! que importa 7672 
rs. el cual ha merecido la aproba
ción de este Gobierno, y por lo tan
to, he dispuesto se inserte su repar
timiento en el Boletín oficial para 
que sepan los Ayuntamientos de 
los pueblos en él comprendidos, la 
cuota que á cada uno ha correspon
dido satisfacer Logroño 31 de Oc
tubre de 1861.—ñJanuel Somoza.

Distribución de los siete mil seis
cientos setenta y dos reales á que as
ciende el anterior presupuesto adi
ciona! entre los pueblos que compo
nen el partido judicial, según el nu
mero de habitantes de cada uno.

Its Cís.

Corresponde â Alfaro 
por cinco mil cuarenta y 
tres almas, la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y seis rs. y diez 
céntimos.......................... 4i66 10 

A Aldeanueva de Ebro 
por dos mil doscientas 
cinco almas, mil nove
cientos cincuenta y dos 
rs, y setenta y seis cénti
mos...............................  1952 76 

A Hincón de Soto, por 
mil cuatrocientas quince 
almas, mil doscientos cin

cuenta y tres rs. y cator
ce céntimos. 1253 j4

Total. . . 7672

Ignorándose el punto de residen
cia de Juan Villar y Hamirez, mozo 
responsable al reemplazo del año 
próximo de 1862 por el cupo de la 
villa de Olvega, pueblo pertene
ciente â la provincia de Soria, por 
enenrgo del Señor-^GoDefñador^' 
vd de la misma;] prevengo á las au
toridades locales, dependientes de 
la mia, procuren averiguar el para
dero del referido Villar y Ramirez 
-en el caso de haberlo conseguido, 
el Alcalda del pueblo donde aquel 
tenga su residencia le hará la opor
tuna notificación para que se pre
sente .ante el Ayuntamiento de la 
villa de Olvega. El Alcalde que efec
tuase la notificación al Raiñirez da
rá el oportuno aviso á este Gobierno 
de provincia. Logroño 30 de Octu
bre de 1861 .^llíanuel Somoza

Señas de Juan Villar y Hamirez.

Edad 20 años, corla estatura, pe
lo rojo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, cara regular, color sa
no.

Habiendo desaparecí do del pueblo 
deUruñuela, Esteban Benito, é inte
resando averiguar su paradero, en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil 
agentes de vigilancia y demásdepen- 
dientes de mi autoridad adopten 
las medidas necesarias para conse
guirlo, y una vez averiguada su ac
tual residencia se dará el oportuno 
aviso á este gobierno de provincia.

Logroño 28 de Octubre de 1861 .= 
Manuel Somoza.

Señas de Esteban Benito.

Edad 62 años, estatura regular, 
nariz regular, barba id. Es mudo y 
cojo de la pierna derecha.

El Exemo, Sr. Ministro de Fo- 
mefito se ña servido comunicarme 
con fecAo-^^ del córrieníe mñ/t la 
Real órden que sigue:

Necesitando el Gobierno poseer 
conocimiento exacto del estado de 
las subsistencias con que cuenta el 
país para poder hacer frente en su 
caso á la escasez de que son ya víc
timas otras naciones, se hace preci
so que con toda urgencia remita 
V. Sá á este Ministerio las noticias 
siguientes;

1.* Cuantía y circunstancias de 
la cosecha de cereales y semillas a'i* 
menticias en esa provincia.

2/ Proporción en que se verifi
ca la esporlat'ion á otras provincias 
y al extranjero.

3.’ Expresión, de si atendidas 
Inexistencia de granos y semillas 
alim nlicias y la exportación que se ’ 
verifica ó se presenta probable, es 
de esperar que aquellas llenen las 
necesidades del consumo, ó si por 
el contraria puede temerse la falla 
ó escasez de las mismas y en que 
grado.

Lo que de Real órden digo á 
V. S para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes, á quienes en- 
cargo que arreglándose al modelo 
que á continuación se expresa, for- 
men el estado de la euantia g cir

cunstancias de la cosecM^f^^^‘ 
les g semillas alimenticias, consig
nando el numero de fanegas que 
existen en sus respectivos distritos 
municipales, g el precio d_e _^tuali- 
dad.

En la casilla de observaciones 
manifestarán la proporción en que 
se verifica la exportación á otras 
provincias g al extrangero, e^fë^ 
sando si atendidas las existencias de 

exportación que se verifica ó se pre
senta probable es de esperar que 
aquellas basten á cubrir las necesi
dades del consumo, ó si por el con
trario puede temerse ía falta o es
casez de las mismas g en que grado.

Asi que los Alcaldes llêïïert et~es- 
tado referido, para lo que se les 
concede el término de diez dios, lo 
remitirán á los Alcaldes de los pue
blos.cabezas de partido judiciales; 
los cuales cuidarán de reasumirlos 
en uno general del partido, aglome
rando el número de fanegas exis
tentes en todos los pueblos de su de
marcación, g fijando el precio medio 
que obtienen los articulos que en el 
mismo se expresan; cugo^ dolos de
berán ser dirigidos á este Gobierno 
para el día 15 de iVoviembre próxi
mo.

El reconocido celo de los Alcal
de^ de esta provincia, en todocuan- 
lo se refiere al servicio público, me 
hace confiar que atendida la impor
tancia del que se trata, suministra
rán con toda exactitud los datos re
clamados por el Gobierno deS. M, 
Logroñode Octubre de 1861 ,= 
Manuel Somoza.
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cereales y semillas alimenticias en

Número de fanegas existentes en

'1

Pueblos. Trigo.

Precio 
en 

fanega.

€1

Cebada.
1 

_______ !—

Precio 
en 

fanega. Centeno.

Precio 
|en 

fanega. Maiz.

Preeio 
en 

fanega. A'ubias.

Precio 
en 

fanega.
Garban

zos.

Precio 
en 

fanega Habas.

Precio 
en 

fanega. Lentejas

Precio 
en 

fanega. Patatas.
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en 

arroba.
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Ô
ADMINlSÏRÂGlOtN PKliNGlPÀL DE HACILMJÀ PEBLiCA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
GAKiNES MUERTAS.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta verileada el dia 4 del actual, 
para el arriendo de la recaudación de los derechos de Consumo de los pueblos que á 
continuación se espresan, se verificará el dia 8 del mes de Noviembre próximo, en el 
Gobierno de provincia y administraciones subalternas de rentas estancadas á cuyos 
partidos corresponden, una 2? subasta bajo los tipos se&alados por la Dirección gene
ral del ramo, y son los siguientes.

Subalternas. PUEBLOS. TIPO DE LA subasta.

Santo Domingo.
Navarrete.
Soto de Cameros.

Bañares. . 
Grañon 
Navarrete. 
Ribaflecha.

8 500
14.000

500
13 000

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados, en el Gobierno de provincia 
y administraciones subalternas hasta las doce de la mañana en fque dará principio la 
subasta y ^terminará à las doce y media debiéndose acompañar á la proposición la 
carta ele pago qüe acredite el depósito en la Tesorería de esta provincia del importe 
del por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el pueblo ó pueblos que se inten
te tomar en arriendo.

No se admitirán como licitadores.
l.° A los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejercicio du - 

rante el arriendo.
2 .° A los deudores por cualquier concepto à los fondos públicos ó municipales.
3 .” A los que se hallen encausados con interdicción judicial.
4 .° A los menores de edad.
5 .° A los declarados en quiebra.
6 .° A los Estrangeros que no renuncien para este caso lo.s derechos de su pave- 

lion.
Tampoco se admitirá proposición que no cubra la cantidod señalada- por tipo para 

la subasta de cada pueblo
Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales y admisibles, se abrirá una licitación 

verbal, que durará quince minutos, en que solo podrán tomar parte los que hubiesen 
hecho tales proposiciones.

MODELOS PARA LAS PROPOSICIONES.

Para un solo pueblo.

D, F de T. vecino de, enterado del pliego de condiciones y de los anuu-
clos publicados para el arriendo de los derechos de Consumo, ofrece la cantidad de 
lautos reales en cada uno de los años de 1862, 63 y 64, por los derechos respectivos 
al pueblo de con sujeción en un lodo al citado pliego de condicioues.

Para dos ó mas pueblos.

ü. F. deT. enterado del pliego de condiciones y de los anuncios publicados para 
el arriendo de los derechos de Consumo, ofrece por los mismos en cada uno de los 
años de 1862, 63 y 1864, y con sujeción en un lodo al citado pliego de condicio
nes las cantidades y por los pueblos siguientes:

Pueblo de................................. la cantidad de
Idem de................................. la de id. de

Se pondrá en ¡eirá las caolidades.

Logroño de Noviembre de 1861.

PLIEGO de coudieiones formado por la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia para el arriendamiento de los derechos de Consuma du
rante los años de 1862, 1863, y 1864.

1.“ El arriendo será por 1res años contados desde 1 de Enero de 1862, basta 
31 de Diciembre de 1864. Comprenderá los derechos sobre el Consumo de las e.spe- 
cies de vino, vinagre, aguardiente y licores, sidra, chacolí, aceite de oliva, carnes, 
jato-duro y blando. Los derechos serán los correspondientes à la clase 1.* de la Ta 
rifa nú mer oí” á que pertenece este pueblo, establecido por la Ley de presupuestos 
de 2o de Noviembre de 1859, y son los siguientes:

. . Derechos
Núiuvro 

’ de 
paiUdM.

ESPECIES. Unidad, peso ó medida.
(le Tarifa

Reales cti

1 Vino común del Reino. . . ■ Arroba. U »
2 Idem generosos de todas clases . Idem. 2‘ .
3 Idem eslrangeros idem. . • . Idem. 4‘ »
4 Vinagre...................................... Idem »‘56
5 Sidra y chacolí. . . . , . . Idem. »‘76

Idem hasta 20 grados. . 6‘ »

6 Aguardientes............................. <1 De 20 á 27 idem . . «
( De 27 á 34 id. . . . 10‘ »

De 34 arriba, id . . . 12‘ »
7. Idem....................................... De las colonias estranjeras o‘ >
8 Licores......................................... Idem. I3‘ >
9 Aceite de oliva. .7 ... . Idem. 3‘30

10 Nieve............................................ Idem. »
11 Jabón duro. ....................... Idem. 3‘ »
12 Idem blando. Idem. 1 75

13 Vaca, buey, carnero, ternera, cor
dero, maeño cabrío, borregos y
borregas, oveja , cabras, cor
deros lechales, cabritos de to
das clases y caza mayor. . . Libra. »' 9

14 Tocino frescc, manteca v carnes
frescas. . . . . ? . Idem. »‘15

15 Idem salado, manteca, idem bra-
zuelos, jamones,chorizos, mor
cillas* salchichones, y Memas 
embutidos compuestos. . . Idem. »‘21

16 Cecina y carnes saladas de baca, 
buey y macho cabrío. . . . Idem. »‘15

17

GARNES EN VIVO.
Toros, bueyes y baca de cuatro 

años arriba uno.................... Uno. 27‘ ..
18 Novillos y novillas de 2 años á 4. Uno. 20‘
19 Terneras hasta 2 años. . . . Una. 15‘ .
20 Carneros, cabras, borregos y bor

regas............................’ . . Una. l‘5O
21 Ovejas...................................... Una. »‘75
22 Corderos lechales hasta fin de A- 

bril. .................................. Idem. 1'60
25 Idem desde 1.® de mayo á fin de

Junio.................................. Idem. 1*50
2í Cabritos lechales hasta fin de A- 

bril. ... .... Uno »‘50
23 Cabritos lechales desde l.° de Ma

yo hasta fin de Noviembre . . Idem. 2‘ »
26 Machos cabríos.................... Idem. Í‘5O
27 Cerdos cebados.............................. Idem. 18‘ »)
28 Idem sin cebar de mas de medio

año............................................. Idem. 9‘ »
29 Idem de cria hasta seis meses. . Idem. l‘3O

DEHECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.

30 Cerveza......................................... Arroba. 3‘ »

2 .^ Servirá de base para esta subasta 
la cantidad de producto lí
quido calculado de los derechos que deban 
adeudar en cada un año las referidas espe
cies de Consumo según resulta de la Cla
sificación practicada á cada una de ellas y 
aparece de la certificación librada por es
ta Administración que corre unida á este 
pliego con el núip. 1

3 .* El arrendatario recaudará desde 
el dia en que principie á regir el arriendo 
y en union con los derechos del Tesoro, 
ios-arbiliios provinciales y municipales 
que están concedidos sobre las especies su
jetas al impue&to de Consumos, así como 
se hará cargo también en cualquiera épo
ca del arrieddo, de recaudar los nuevos 
que sobre las propias especies se conceden 
cualquiera que sea su aplicación: entre— 
ganoo en Tesorería la parte proporcional 
al tiempo y á la cuota de cada uno de los 
arbitrios espresados

4.* El arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones de la Uacienda 
pública en los 'ramos de consumo que 
comprende el contrato.

5 “ En la cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarlos se ha de 
sugelar á la Tarifa y reglas establecidas 
por la Administración de la Hacienda pú
blica .

6 * Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrendatario 
serán resuellas por el Alcalde sin perjuicio 
de recurrir el que se considere agraviado 
à la Administración de Hacienda pública, 
ó al Juzgado especial de Hacienda según 
sía el caso gubernativo ó coalencioso.

7/ No podrá negar los conciertos á los 
cosecheros, fabricantes y labradores del 
término municipal situados á mayor dis
tancia de las 2,000 varas, según los tipos 
establecidos ó que se establezcan por los 
medios espresados en la Real instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856.

8 .° El rematante ha de estar obligado 
á presentarlos libros y registros que: lle
ven en el momento que los reclame el Ad- 
minirtiador y en el caso de negarse á ello 
le parará el perjuicio que baya lugar.

9 .* En los cinco primeros días de cada

mes ha de verificar el jpago correspon
diente al mismo en la Tesorería de la pro
vincia, ó en poder de la persona^ que se le 
designe aplicándose en otro caso al pago 
de la fianza sin perjuicio de las demás 
medidas coactivas que correspondan. La 
respectiva á los recargos municipales lani- 
bien anlicipoda deberá ingresarse en la 
depositaría de los Ayunlamieutos dentro 
de los mismos cinco ^dias expidiéndose al 
arrendatario el correspoj^iente recibo con 
el visto bueno del Alcal^ y el sello de 
aquella corporación la|cuaMiene el impres
cindible deber de poner eñ' conocimiento 
de la Administración el retraso que ad
viertan respecto al de que se trata.

10 La recaudación de los recargos 
ha de ser obligatoria para el arrendatario 
desde el dia y no antes en que se Id dé 
órden para verificarlo.

11. Trascurrido el dia 5 de cada mes 
sin que se hava espedido ai arrendatario 
las correspondientes cartas de pago y reci
bos siguientes la Administración dará 
cuenta á la Dirección al siguiente día 6 
precisamente con nota de los descubiertos 
debidamente clasificados.

12 Llegado el dia 12 si aún no se 
hubiesen presentado los documentos ex
presados en la condición que anlecede, se 
acordará la intervención del arriendo, lo 
cual tendrá lugar el dia 15, trascurrido el 
cual se hará efectivo el descubierto del 
importe de la fianza continuando interve
nido basta que se reponga el depósito si 
este fuere en metálico, ó en papel de la 
deuda. Si la fianza fu>^re en fincas solo pro
cederá el embargo de ellas en fin del mes, 
asi como la intervención de sus pro
ductos-

13. El arrendamieolo se recibe á suer
te y ventura y por consiguiente el arten- 
dalario no tendrá derecho alguno á rebaja 
en la cantidad estipulada.

14. En el caso de hacerse alteración 
en las tarifas se aumentará ó disminuirá 
la cuota del arriendo en la prepdreíon de
bida, sin que por ello pueda alterarse sin 
rescindirse el contrato.

15. Por falla de cumplimiento de al
guna de las cláusulas del conlralo serán

SGCB2021



de Cli nia del arrendatario lodos los per
juicios que sufra la Hacienda, asi como es
ta responderá de los que se infieran á 
aquel sometiéndose árabos ccntratanles en 
sus reclamaciodes á la jurisdicción con
tencioso administrativa.

16. La Hacienda se compromete á 
prestar ai arrendatario el mismo auxilio 
y favor que en ¡guales casos prestarla por 
medio de sus autoridades á la Administra
ción que hubiere eu su lugar.

17. Puesto el arrendatario en pose
sión del arriendo procederá al aforo de 
las existencias que haya en los establecí- 
míenlos de depósitos doméslisco de cose
cheros de vino, sidra, chacolí, vinagre y 
aceite; y en los de los comerciantes, tra
tantes y espehdedoree en grueso de las 
mismas especies asi como los de aguar
diente, licores, jabón y carnes muertas

Abrirá también un registro en que ano
tará las reses vivas sugetas al impuesto 
de consumos que existan en el pueblo y 
su término municipal y á cuyo efecto exi
girá las relaciones correspondientes de los 
ganaderos, tratantes y particulares á quie
nes pertenezca.

Tanto en las operaciones de aforo como 
de registro lomará el arrendatario una ra
zon exacta y clasificada de las que existan 
para el consumo con derechos pagados 
al hacerse cargo del arriendo como asi
mismo del importe de ellos que corres
ponde á cada una de dichas especies.

Los aforos que se espresan no impedi
rán al arrendatario practicar los demás 
que autoriza la instrucción en los casos y 
circunstancias que la misma especifica.

18. La Administración despues de 
comprobar la exaclilu-1 del aforo de las 
existencias de artículos con derechos pa
gados y obtenida la conformidad del Ayun
tamiento responsable á la ^devolución de 
estos derechoss, practicará la liquidación 
de su importe y se le abonará al nuevo 
arrendatario á cuenta de los primeros pa
gos que debe hacer al Tesoro público.

La misma Administración se hará cargo 
de repetir contra quien haya lugar para 
que la Hacienda sea reintegrada del im
porte de los referidos derechos.

19. El arrendatario no podrá negar 
las licencias que se le pidan para el esta
blecimiento de depósitos domésticos á los 
labradores y cosecheros empadronados 
como tales por las producciones de la 
agricultura de su propia cosecha compren
dida en el último repartimiento de la con
tribución de inmuebles en el pueblo don
de se solicite el depósito ó de otro sitlua- 
do en el radio de 7 leguas contadas por 
el camino practicable mas corto, suge- 
tándose en un todo respecto á este punto 
à lo que se previene en los artículos 18 
al 22 inclusive del Real decreto ide 15 de 
Diciembre de 1856, y al capítulo 6.° de 
la Real instruciou del propio mes y año.

20. Tampoco podrá negarlas á los ne
gociantes, comerciantes y especuladores 
en grueso, si se hallan inscritos como ta
les en las matrículas de la contribución in
dustrial del pueblo respectivo sugelán- 
dose asimismo respecto á este estremo á 
loque ordenan los citados artículos y ca
pítulo 7." déla mencionada Real instruc
ción,

21. Para el eslableciraienlo de Fiela
tos de recaudación en las entradas del 
puello si no lo hubiese y quisiera el ar- 

- rendalario establecerlos, y para la supre
sión de los mismos si los hubiere estable
cidos precederá el oportuno expediente 
instruido por la Administración la cual 
oyendo al arrendatario y al Ayuntamien
to resolverá en los dos casos indicados 
sujetándose Ambos é su determinación.

22: El arrendatario como subrogado 
en los derechos y acciones, podrá nombrar 
los dependientes que necesiten para la re
caudación de los derechos de consumos.

De los que nombrare con destino á la 
visita y resguardo y que en tal concepto 
necesiten usar armas ofensivas y defensi
vas que las Leyes permitan á los de Ha
cienda, dará conocimiento al Sr. Goberna-

I 

dor solicitando la correspondiente autori
zación.

25. El arrendatario tendrá la repre
sentación fiscal en todas las causas de co
miso que se instruyan por los ramos ar
rendados y percibirá de las aproh-nsiones 
la parle que co'respondería á la Hacienda

24. A{)robada que sea la subasta y 
devuelto el expedienta á la Administración 
afianzará el arrendatario el cumplimiento 
del contrato con el importe en metálico de 
cuatro mensualidades del arriendo con 
mas la cantidad á que asciendan por igual 
tiemjio lo.s recargos provinciales y muni
cipales. En cquiva encía de metálico podrá 
afianzar con títulos de la deuda consolida
da, ó diferida, valorados según la cotiza
ción de la bolsa del dia anterior al depó
sito, igualmente serán admisibles los tí
tulos de la (leuda del personal al tipo del 
20 por 100, asimismo podrá afianzar con 
fincas rúslic is y urbanas de fácil enagena- 
cion libres Je lo la hipoteca capitalizándo
se su valor al 5 por 100 de la renta líqui
da estimada por la contribución de inmue
bles esleudiéndose en este caso la Escri
tura en debida forma para responder del 
importe del arriendo y sus recargos en un 
año.

Si la fianza fuese en metálico se hará 
el deposito en la Tesorería de provincia y 
la Cdrta de pago original se unirá á la Es
critura que habrá de otorgarse. De la mis
ma manera lo será la que so espida por 
la Dirección de la Caja de Depositos en 
virtud de la entrega que en ella se haga 
de los títulos caso de presentarse la fian
za en estos documentos que el interesado 
cuidarii de remitir; garanlizándo entre 
tanto à satisfacción de la Administración ' 
de la provincia las resultas de su arriendo 
en el mes que se le concede de plazo para 
afianzarlo compí-tamente, si desde la 
aprobación del contrato à la época de lo
mar posesión no hubiese el intermedio ne
cesario para llenar estos requisitos.

25. El importe de la fianza si esta 
consistiese en metálico ó papel, se devol 
verá íntegra y sin la menor detención al 
arrendatario tan luegó como fináliMéTar- 
riendo, y quede solvente y libre de toda 
responsabilidad.

Si la fianza consistiese en fincas, se 
cancelará la Escritura sin mas detención 
que la precisa para observar los tramites 
que al efecto requieran las instrucciones.

26 En el caso de que por falla de 
cumplimiento á las condiciones 3? y 12, 
fuera necesario proceder á la venta de los 
títulos depositados por via de fianza, aque
lla se verificará en Madrid por modio de 
agentes de bolsa á cuyo efecto la Admi 
nislracion levantará el depósito enkndién- 
dose de oficio con la Dirreccion general de 
la Caja del Banco á quien se debe remitir 
la carta de pago; y del resultado del cam
bio de que presentará cuenta el agente no 
podrá reclamar el arrendatario.

Trascurrido un mes mas despues de 
intentados los procedimientos sin que el 
arrendatario solvente se dec-ida ó comple
te su fianza se declarará en quiebra el 
arriends y administrará la Hacienda con 
intervención del interesado, sobre el cual 
recaerán lodos los perjuicios que se irro
guen ya por el memir valoi que se obten
ga en las nuevas subastas por el tiempo 
contratado, ya por que los producios de 
la Administración, no rindan la cantidad 
en que se estipuló el arriendo y ya por 
los gastos y costas que se originen en los 
procedimientos queen c tso necesario se lle
varán contra cuantos bienes sean conoci
dos como de la propiedad del deudor.

27. No servirá ni se admitirá por la 
Hacienda como escusa suficiente y legíti
ma para redactar ó no verificar los pagos 
de las mensualidades del arriendo^Jas re
clamaciones que el arrendatario promueva 
ó tenga pencíientes de resolución en las 
oficinas ó tribunales sobre dudas ó cuestio
nes que se susciten en el cumplimiento 
del contrato.

28. El remalanse a cu,o favor se ha
ga la adjudicación otorgará la correspon 

diente escritura pública con inserción en 
ella de las condiciones de este pliego cu
yos gastos, los (le las copias y los que se 
causen en el último remate comprendién
dose en este únicamente los que devenguen 
por sus derechos el Escribauo serán de 
cuenta del mismo arrendatario.

29. A petición del arrendatario podrá 
la Dirección general consentir el traspaso 
ó cesión del contrato pero bajo el concepto 
de que el cedente y el cesionario quedan 
mancomunadamenle responsables al cum
plimiento de lOj'pactado sin perjuicio de la 
lianza.

Y 50. Bajo las precedentes condicio
nes subroga la Hacienda pública en fa
vor del arrendatario los derechos y accio
nes que á la misma la competen sobre los 
ramos que comprende el arriendo y la ofre
ce y se compromete á prestarle su pro
tección y auxilio á cuanto necesite. Y el 
arrendatario se obliga á su vez á tratar á 
los contribuyentes con la moderaeion de- 
vida arreglándose en un lodo á la recau
dación de los derechos á las órdenes é 
instrucciones que sobre todas y cada una 
de las especies que existen establecidas ó 
se establezcan eu lo sucesivo para la Ad
ministración del impuesto en lodo el reino. 
Logroño 13 de Setiembre de 1861.—Juan 
José Egozcue.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la Provincia de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 16 de Junio de 18o3, 
se sacan á pública subasta en arren
damiento el dia 10 de Noviembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana en la Administración princi
pal de Propiedades y derechos del 
Estado, una bodega sita en el pago 
de Lardero procedente del cabildo 
del mismo, su arrendatario Francis
co Estefanía por la renta de 40 rsr 
anuales que sirven de tipo: un pajar 
en Soldevilla procedente de id su 
arrendaiario Eugenio Urbina por la 
renta de 71 reales vellón que sirven 
de tipo: Una casa enlramuros de 
Lardero contigua al santuario Je Sao 
Marcial, su arrendaiario I). Leandro 
Saez por la renta de 70 is. que sir
ven de tipo, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto 
en la misma Logroño 29 de Octu
bre de 1861, —Gerardo Uzuriaga.

D. Pedro Mendin g López, Juez 
de primera insí uncía de esta Ciudad 
de Alfaro y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo término á José 
Sabugano vecino que fué de la villa 
de Rincon de Solo, contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio por atribuirsele ha
ber negado en juicio una deuda de 
seiscientos reales á José Fernandez, 
puraque se presente en la cárcel pú
blica de esta cabeza de partido en 
el término de nueve dias, á respon
der á los cargos que le resultan en 
dicha causa; que si asi lo hiciese se 
le oirá y hará justicia b.qo apercibi
miento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldia y los autos y diligencias

se notificarán en los estrados parán
dole el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona, y para que no 
pueda alegar ignorancia espido el 
presente que firmo en Alfaro á vein
tiuno de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y uno. =Pedro Mendiri y 
López.—Por mandado deS. S., Ma
nuel García

Licenciado D. Ma?iuel Landalu’ 
ce, primer Regidor del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de 
ffaro, y Regente del Juzgado de 
primera instancia del partido de la 
mismehpo^~~enfermr(hrd del propie
tario é incompatibilidad de los Jue
ces de Paz.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo á Francisco García y Gutier
rez, natural de Yillasiraplid, en la 
provincia de León, y capataz de una 
cuadrilla de trabajadores en la línea 
férrea de Tudela á Bilbao y trozo de 
Briones, para que en el término de 
quince dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletio ofi
cial de la provincia se presente en 
éste Juzgado á ser notificado de la 
sentencia que en primera instancia 
se ha dictado en la causa que se le 
ha seguido en union de Justo Finu
ra, Romualdo Saenz y Benito Un- 
zueta, sobre haber intentado violar 
á Dominica Oiaz y Feliciana Busta
mante al anochecer del dia 6 de 
Junio del corriente año y de poder
le citar y emplazar en forma para 
ante S, E. la Audiencia del territo
rio, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.=Dado en Haro a vein
ticinco de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Manuel Landa- 
luce.—Por su mandado, Licenciado, 
Gavino Gárale.

ÁNUKCIO.
Se halla vacante la plaza 

de herrero de esta Villa, con 
la dolacion de nueve celemi
nes de trigo pOr cada yunta 
de labor, consistiendo estas en 
la actualidad en número de 
treinta y cuatro.

Los aspirantes á dicha pla
za dirigirán sus solicitudes al 
presidente de la municipali
dad en el término de quince 
dias. Arrabal 2^ de Octubre 
de 1861.^El Presidente, Ben- 
tura Ruiz.
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